
SÁBADO 21 DE ABRIL DE 2012B.O.C.M. Núm. 95 Pág. 49

B
O

C
M

-2
01

20
42

1-
36

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

36 NAVALCARNERO

LICENCIAS

Don Antonio López García solicita licencia municipal para la apertura y funciona-
miento de consulta veterinaria y peluquería canina en la plaza de Zafiro, número 4, de esta
localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento, al objeto de que las personas intere-
sadas puedan formular en el plazo de veinte días las reclamaciones que estimen oportunas.

Navalcarnero, a 14 de marzo de 2012.—El alcalde-presidente, Baltasar Santos González.

(02/2.576/12)
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